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Por no haber recibido hasta el domin
go el Diario de Seaiones, hemos retra
sado hasta hoy la publicación del discur
so del senador señor Cano de Rueda, 
impugnando la admisión de! maíz.

Hoy lo hacemos con el mayor gusto, 
pues siempre ha de satisfacer tanto a 
nosotros como al país agricultor, que 
sea un senador por Segovia quien haya 
impugnado el dictamen, inspirando su 
actuación preferentemente en las aspira
ciones trigueras.

He aquí lo esencial de la discusión, 
que no insertamos íntegra por falta de 
espacio:

<E1 señor Cano de R»eda: Señores se
nadores. El viernes último, al leerse la 
enmienda del señor Trías, me levanté a 
usar brevemente de la palabra para lla
mar la atención del Senado respecto de 
la conveniencia de rechazar esa enmien
da, porque así lo aconsejaban deberes 
de lealtad a sagrados compromisos, por 
un lado, y de protección a la agricultu
ra española, por otro. Me levanté a ha
blar entonces con una cierta emoción, 
porque no hace mucho tiempo que en 
las Castillas alentábamos una campaña 
promovida por los eleméntos agriculto
res, en demanda de la protección nece
saria para que los elementos cerealis
tas, y especialmente los trigueros, ob
tuvieran de los Gobiernos la atención 
debida y el remedio necesario. Esta 
campaña cristalizó en lo que pudiera 
mOS üailldr opinión Hí»
tal modo, que en el Congreso se cele
bró una Asamblea, donde estaban re-
presentados todos los organismos agrí
colas españoles; a ella también concu
rrieron todos los parlamentarios o, por 
lo menos, los representantes de la tota
lidad dejas regiones agrícolas de Es
paña, y de aquella reunión salió una 
fórmula de concordia coir los intereses 
gallegos, fórmula que consistió en reco
nocer ellos la justicia con que las Casti
llas y toda la España cerealista deman
daban medidas de protección por parte 
de los Gobiernos, y nosotros, como re
presentantes de las provincias del centro 
de España, en estimar que deberes de 
justa correspondencia a aquel reconocí- 
núento, si queréis# deberes dj humani
dad, aconsejaban que en la región ga
lega no escaseara el alimento que allí 

necesita para parte de su vecindaro 
y para la riqueza ganadera; y aquella 
fórmula de concordia, en la cual pare
an unificadas todas las aspiraciones 
sgricoias de España, porque ninguna 
°tra voz demandó nada en sentido con
grio, se condensó en un acuerdo, en 
el Que, literalmente, vi Gobierno hizo 
Suya la propuesta, dándola el trámite 
necesario como proyecto de ley, para 
que las Cámaras la otorgasen su con
senso.

Habíamos triunfado ya con nuestra 
Amanda ante el Gobierno; el Congrd- 
So de los diputados se asoció a la opi
nión general agricultora de España; y 

él salió la fórn ula ministerial, sin 
^erma de ninguna clase, con una vota- 
tión lucida, exenta de contradicción; y 
abía de ser aquí en el Senado, en el 

Cüal los intereses territoriales tienen una
^Ponderancia suma, donde el proyec- 
0 recibiera su primera contradicción y 

, °nde se le colocó en un terreno res- 
a‘adizo, de tal modo que se desnatura- 
20 ya el alcance de aquella ley, exten- 
’endo a diversos puertos del Norte 1 )s 
ectos que, en cuanto a la introducción 

maíz, nosotros habíamos reconoci- 
a 1 región gallega Triunfó ese voto 

rhcular, y como evidentemente, casi 
°da la región del Norte de España, 
^sde Coruña hasta Vizcaya, en más o . 

menos, utiliza el maíz, nosotros no 
’mos que oponer ni una sola frase, 
menos nuestro sufragio al voto par- 

^lari que triunfó contra la ponencia
Gobierno, ya que éste había decía-

i

rado que ta1 asunto no constituía para 
él cuestión que pudiéramos llamar de 
Gabinete, porque el Gobierno viene a 
ser en esta ley el Poder público que re
coge la aspiración del país productor, 
sin poner de su parte más que buena 
voluntad y el deseo de ser útil a deman
das en que parecen conciliarse las di
versas tendencias; el organismo, repito, 
que t:ae ese proyecto a las Cortes para 
que ellas lo discutan, lo acepten, lo mo
difiquen o lo rechacen.

Pero ya no se trata sólo de que el 
maíz vaya a los puertos del Norte; y el 
procedimiento que -se haiseguido, po
drá servirme a mí para tributar home
naje admirativo a la habilidad de las 
personas que han intervenido, para 
amontonar esta serie de obstáculos so- 
breel proyecto, tal c o ir p la opinión 
agricultora le concibió y el Gobierno 
hubo de ad( ptarlo; pero también en
contraré en aquellas normas sobrados 
motivos para demostrar que se causa un 
daño evidente, a casi todas las regiones 
agrícolas, y que ese daño arranca de la 
enmienda del señor Trías. (A7 señor 
Trias. La ha presentado el señor Vale
ro Hervás.) Pero la de su señoría está 
contenida en la del señor Valero Her
vás. VE i señor Trias: Está muy modifi
cada y significa una transacción, por 
creer que perjudicaba los intereses, del 
litoral.)

Digo que realmente fué admirable el 

de üjanne en qup un ilustre
nuestro, el señor Darán y Ventosa, a 
quien yo siempre escucho con una gran 
delectación, se levantó a pronunciar 
aquí un discurso en el cual, aparte de 
seductoras afirmaciones regionales, tan
teó, por decirlo así, a la Cámara, para 
que ésta no se negara en lo sucesivo, a 
ninguna aspiración que de región cual
quiera surgiese, del mismo modo que 
había admitido la aspiración de la re
gión gallega. Y el señor Darán y Ven
tosa, que es hombre de soluciones prác
ticas y que a su hermoso razonar, aña
de siempre para conclusión, algo útil 
trascendente a la esfera resolutiva, con
cluyó su discurso, sin más que esti bella 
alegación que la Cámara escuchó con 
tanto gusto, pero sin formular proposi
ción de ningún género. Yu quedé algo 
extrañado de ello, porque no es esta la 
oratoria del señor Duran y Ventosa ni 
sus propósitos suelen ser baldíosfmas 
cuando en esta perplejidad me hallabl, 
vi levantarse, por decirlo así, cautelosa
mente, a nuestro ilustre compañero el 
señor Trías.. (El señor Trias: Caute
losamente, no; con toda franqueza; con 
modestia, como corresponde a la per
sona que tiene’ el honor de dirigirse 
ahora a la Cámara, pero 'no cautelosa
mente, sino como yo diablo siempre: 
con el corazón en la mano.)

Bien; la cautela entonces seré yo 
quien la suponga, y ihe alegro que así 
sea. Pues, como decía antes, el señor 
Trias se ‘levantó, y sin derrochar pa
labras, sin decir en nombre de qué in
tereses las pronunciaba ante el Sena
do (Él señor Trías: En nombre de diez 
y siete Cámaras de Comercio), y en el 
menor tiempo posib'e (El señor Trias: 
Es que, desgraciadamente, no tengo las 
condiciones oratorias de los demás se 
ñores senadores), dejó ahí la enmienda 
solicitando que por todo el litoral de 
España se pudiera admitir el maíz con 
derecho arancelario de una peseta y sin 
limitación ninguna en cuanto a la canti
dad. Esta fué la enmienda del señor 
Trías, y entonces yo usé de la palabra, 
por muy breves instantes, para hacer un 
llamamiento a aquellas fuerzas parla
mentarias que se congregaron en el 
Congreso, acerca del alcance de la pro
posición del señor Trías, porque veía 
que en aquel mismo momento iba la

— >0® —

ley a votarse y no quería yo que n idie 
olvidara sus deberes, los deberes con
traídos en aquella Asamblea por los re
presentantes del país agríco'a, al que to
dos los allí congregados pertenecemos. 
Y hoy el proyecto enmendado por el 
señor Trías, apadrinad) por el señor 
Valero Hervás, tiene un tercer contra
dictor, el señor Ferrer y Vidal, aunque 
éste haya hecho sólo base de sustenta
ción de todo su argumento la cuestión 
de transportes. Es decir, que no se ex
trañe el Senado que a este modesto se
nador le contriste y le apene ver que en 
esta Cámara, donde todos los grandes 
intereses tienen manifestación, y espe
cialmente los territoriales, se hayan sus
citado, concitado, si la frase es más pro
pia, toda c’ase de obstáculos para con
tradecir en todo o en parte, ia ten
dencia de una ley de protección agra
ria.

¿A nombre de qué intereses, señores 
senadores, se combate ni se produce la 
menor enmienda, pot ligera que sea a 
esta ley? Eso sería lo primero que todos 
los oradores que han intervenido o in 
tervengan en esta discusión deben defi
nir, porque ley transcendental como la 
a que hago referencia, interesante por 
los motivos que todos habéis oído de 
labios del señor Marqués de Alonso 
Martínez, es interesantísima, porque la 
agricultura es y será siempre el lastre 
que sostiene el buque en que navega la 
riqueza nacional, cuya primera manifes
tación es territori o y agrícola', sin la 
drá'i 'prd§p'éYlV/frlÍ?,1rzjlXl QQHU rdqjq o - 

que no salga de nuestro suelo ni podrá 
ser transformada ni podrá ser traficada 
fácilmente en la economía mundial, ni 
siquiera dentro de nuestro país, sin que 
sea primero suficientemente protegida 
la primera materia. Ley de este género 
no puede ser combatida sino a nombre 
de intereses i espetadles, que den auto
ridad a las personas que se. producen 
contra ella en términos tiles que la es
tán haciendo zozobrar. Por eso mi pre
gunta a los contradictores es la siguien
te: ¿en nombre de qué intereses nacio
nales habláis? A nombre de los intere
ses agrarios no será. VEl señor Trias; 
Intereses ganaderoj.) A nombre de in
tenses gana ieros lo niego y perdóne
me el señor Trías, porque no tengo el 
menor propósito de cáúsar molestia ni 
siquiera prolongar la discusión. VEl se
ñor Trias: Y de Cámaras agrícolas.) De 
Cámaras agrícolas, ni una sola. VEl se
ñor Trías: La Cámara agrícola" de 
Vich.) Ya hablaremos de la Cámara 
agrícola de Vich, y veremos si allí los 
predominantes son los intereses agrí
colas o son otras clases de intereses co
merciales. VEl señor Trias: Todos agrí
colas, propietarios todos.) No lo dudo; 
propietarios son todos seguramente en 
Barcelona, tn Gerona, en Lérida y Ta
rragona, y a nombre de esos intereses 
agrarios no podrá fundadamente, a mi 
juicio, el señor Trías levantar aquí su 
voz, porque ellos se sienten dañados 
con su conducta.

Digo que es preciso señalar a nom
bre de qué intereses agrarios se des
envuelve aquí la oposición, porque en 
la Asamblea que celebró en el C ngre- 
so no se oyó más que una sola voz, que 
fué la de los gallegos todos, abogando 
a nombre de los intereses agrícolas, y 
precisamente algunos a nombre de lo 
que necesita para subsistir la región ga
llega. Después hemos convenido en que 
esa pretensión gallega se extendiera par 
todo el Norte de España, y sobre eso 
no tenemos nada que rebatir, aparte de 
que está votado, y en el procedimiento 
de elaboración de la ley no cabe alte
ración por la iniciativa de uno ni de va
rios senadoree - - .

Pero ni Andalucía, ni las Castillas, ni 
Extremadura, ni Aragón, ni siquiera en

Levante, han tenido aquí un solo repre
sentante que venga a impugnar la ley 
considerando evidente su inutilidad en 
orden a los intereses agrarios. A nombre 
de esos intereses agrarios en Cataluña 
creo fundadamente que no, aunque no 
he de conocerlos, como es natural, tan
to como el Señor Trías; pero Cataluña 
es región que resplandece, y todos la 
conc cemos en cierto modo. A nombre 
de los intereses agrarios de Cataluña' 
repito que no; ni siquiera los intereses 
de los cultivadores del maíz podrán 
agradecer al señor Trías su enmienda, 
porque el maíz se cultiva principalmen 
te en Gerona y en ia provincia de Léri- 
d t, y. naturalmente, como el maíz en la 
Arg -atina se ofrece a un precio ínfimo, 
casi regalado en aquella región, y para 
ser transportado a España no tropieza 
con ei obstáculo de los fletes, porque, 
contra toda previsión, pasados los mo
mentos de la guerra y los primeros de 
la postguerra, los fletes son excesiva
mente baratos, todo maíz que entre en 
España, evidentemente será un compe
tidor del maíz que en España se cultiva. 
Me dirá acaso alguno de los señores se
nadores que me escuchan; y en Galicia, 
¿no hay cultivadores de maíz? Sí; pero 
allí el maíz es cosa inferior a otras ne
cesidades que allí se sienten y que hay 
que socorrer, porque en Galicia se 
pide para el alimento de las personas y 
para el alimento del ganado, y cuando 
hay conflicto entre tos intereses, pre
valece siempre el mayor.
_He aquí por qué no nos podemos 

paña se admita el maíz aprecios reduci
dos; pero no en el resto de la nación, 
sencillamente, porque contradice el es
fuerzo de los productores de maíz, que 
en tantos puntos de España exis en 
porque admite una mezcla con el trigo 
para la alimentación humana. VEl señor 
Trias: En absoluto; no hay región, so
bre todo del litoral mediterráneo, que 
mezcle un soto kilo de maíz con el tri 
go.) Yo podría remitirme a las opinio
nes de harineros, con tos cuales he con
sultado antes de venir a la Cámara, y lo 
cierto es que se me ha dicho que se 
mezclan ambas harinas y que es la me
jor mezclaxque puede hacerse. Ahora 
bien; si ella resulta antieconómica, no 
tos mezclarán pero si viene en la for- 
ina en que ha de ei.trar el de la Argen
tina, se utilizará, porque la codicia del 
fabricante sabrá suplir lo que falte. VEl 
señor Trias pronuncia palabras que 
no se perciben.^ Hablo de la codicia lí
cita VEl señor marqués de la Hermi- 
da; Cataluña es la tercera región que 
produce maíz en España.) Por esto, se
ñor marqués de la Hermida, llevo mi 
demostración a que la enmienda del 
señor Trías, no estaba originada en inte
reses agrarios. VEl señor Trias: Tan sa
grados como tos de los ganaderos y co
merciantes, todos igualmente respéta
les.) Pues vamos a demostrar lo contra
rio. Si el maíz perjudica a tos intereses 
de tos mismos productores del maíz, si 
e! maíz, en esa forma introducido en 
España perjudica a tos productores de 
trigo, si el maíz hará necesariamente 
que bajen también tos productos de tos 
piensos a que se destinan restos, y aun 
primeras materias de la agricultura ce
realista? ¿a nombre de qué interés se 
puede la ley combatir aquí? Ya lo ha 
dicho el señor Trías en la última de sus 
interrupciones. Son tan respetables tos 
intereses del comerciante como tos del 
agricultor, y puede decir también como 
los de tos industriales; pero Voy a reco
ger esa interrupción para demostrar de 
qué modo tos intereses industriales (no 
hablaré de tos comeniales; porque esos 
tienen el arranqué de su prosperidad en 
la producción) no son de por sí bastan
te, señores senadores, para que nosotros 
admitamos aquí esa enmienda a título de

que se pueden perjudicar, porque tos 
efectos perjudiciales, del maíz pesan so
bre intereses vitícola s de una porción 
de comarcas, ya que ese maíz se destina 
a la destilación con daño para la rique
za vitícola. (El señor Trias: Está bien 
claro y terminante que es para la gana
dería.) Ya sé que en la ley está eso; pero 

, la práctica...(&7 señor^ marqués de Alon
so Martines; Una cosa es predicar y 
otra dar trigo.)

Lo que sucede es que por régimen 
legal (si liega el momento de que este 
proyecto sea ley con las adición s que 
aquí se le están poniendo) resultará que 
la gran protección, ia extremad^ pjofec- 
cion otorgada a la industria española, y 
contra la cual nosotros no hemos pro
testado, nos obligara a topar caro a esa 
industria ló que pudiéramos tener más 
barato eñ el extranjero; es decir, que 
se ponen barreras arancelarias a ia pro
ducción industrial de otras naciones, 
para reservar el campo español como 
territiuo consumidor de los productos 
industriales españoles; y por virtud del 
modo como se quiere llevar redactada 
esta ley, ha de resultar que, por el con
trario, la protección que nosotros de
mandamos juntamente para la agricultu
ra española va a invertirse aquí de un 
modo tal, que cuando hace falta protec
ción para evitar el descenso del precio 
del trigo, no se encuentre otro remedio 
sino abrir la froniera en todo el país* 
no sóto en su región Noite, para la in
vasión del maíz extranjero. VEl señor 
Tria-<: Con iimitacionesj Con th 
raciones no las pone la propia naturaleza 
de las cosas, sino que tienen que estar 
saetas a un régimen burocrático y fiscal 
para ia investigación quo su eficacia su
pone. Y no se extrañe ¿. S. de que yo 
desconfíe, y conmigo muchos, de que 
tai investigación, establecida, sin duda, 
de buena fe por parte de tos Gi bier- 
nos, resulte inútil en la realidad.

Lo cierto es que ¡a votación de esta 
enmienda repugna a tos que defende
mos intereses agrícolas de España, des
de tos que cultivan maíz hasta tos que ► 
cosechan vino, pasando por la gran 
producción cereal, que es la base de 
sustentación de casi todo el centro de 
la península. Pero, manteniéndome yo 
en este terreno^ creyendo interpretar 
así las conveniencias nacionales, no sóto 
las agrícolas, sino las que resultan de la 
concordancia entre la industria y la agri
cultura españolas vuelvo a preguntan 
¿deben tener reflejo y eficacia en esta 
Cámara las opiniones sustentadas en la 
Asamblea del Congreso? ¿Es o no cier
to que se publicaron las listas de todos 
tos diputados y senadores que asistieron 
para que el país productor conociera su 
actitud? ¿Es o no cierto que algunos, 
cuyos nombres no fueron tomados por 
la Secretaría, acudieron a inscribirse 
para que se rectificaran las listas que la 
Prensa publicó en los días siguientes y 
en que indebidamente fueron omitidos? 
VEl señor marqués de Santa Marta: 
Pido la palabra.) .

Pues bien, si entonces se acordó re
coger, exponer y apoyar, mediante este 
proyecto de ley, las aspiraciones del 
país productor, nosotros, que represen
tamos el cerealismo de Castilla, tos que 
son personeros de la región vitícola de 
la Rioja, los que defienden el maíz y tri
go de Andalucía, tos que cultivan trigos 
extremeños, tos representantes de Ara
gón, que es granero de España, no po
demos venir a votar esa enmienda. ¿Hay 
algún deber fuera de este que tenemos 
de lealtad, de compromiso contraído, de 
fidelidad, a tos intereses que represen
tamos, qué nos obligue a votarla? Po
dría haber una razón política; que el 
Gobierno, en su meditación acerca de 
tos problemas que entraña este asunto, 
hubiera acordado llamar la atención de
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los elementos que dirige, o que los je- j De manera que, de acuerdo los re- 
| presen'anle^ gallegos y de artv r’ofes de oposición hicieran lo propio con

respecto a los que a ellos les siguen; los r»p e<eaun'es cerealielae, que 1^
pero yo no tengo noticia sino que del -i 
Gobierno ha salido una declaración de । 
neutralidad en este asunto. Y no podría ’ 
ser de otro modo, porque ley que se , 
moditica después de ser aprobada en el 
Congreso, donde la presentó el üouier- 
no y y la que no se ha hecho más 
que alterar ei criterio primitivo, por mu
chas concesiones que ei Gobierno de su 
Majestad otorgue, siempre se verá que 
son concesiones arrancadas por el im
pulso de ios contradictores, y de todo 
impulso se outiene siempre un resulta- 
uu, siquiera este se halle en plano inte
rior al esiuerzo. (Ai señor ínar^aés de 
Al/iucemas; t^oe de la discusión nace 
la luz.) Yo me aiegrana, señor marques 
ae Alhucemas, que de esta discusión, en 
la cual he puesto tonos de gran sinceri
dad y que responde a compromisos a

la fórmula aslab ecida de que el m k

1

i pira l 'S puertos de GUicia y Asturias 
' entr rí ’ con un derecho mínimo 

tadístico de 0,50 pésalas. Esto con la 
conformidad de todos.

Vino el A;un o a1 S ni lo, y ec o' 
Binado nos encontramos con razo 
nes irrssistib'es, porque si la razón 
atesada por Gilicia pera esa ley de 
excepción hubiera sil) cxc’usivi- 
mente humana, no habría cuestión; 
paro no era una cuestión hum? na, 
era una cuestión de gamderí?, y la

que me creo obligado, naciera la luz su- 
ticiente para que se viera con claridad
cual debieia ser la conducta de los sena
dores que, han de votar dentro de un 
instante. señor Valero Heroás: 
Pido la palabra,) Pero nosotros creemos, 
yu en nombre oe los intereses que re
presento creo, que no existe ninguna 
razón, fuera de la razón económica, en 
la que el Gobierno es parte neutral, que 
nos determine a votar la enmienaa, y 
por ello debemos cumplir nuestros de
beres con libertad de acción y eon el 
alma y el pensamiento puestos en los 
pueblos que representamos.

roí otra parte, los intereses territoria
les en el benado tienen una gran impor
tancia. Aquí están los del ciudadano que 
cultiva la tierra y los del hacendado que 
la posee en el orden legal; y si ia riqueza 
agrícola es, en dehnitiva, la mayor suma 
üe la que constituye la española, mal 
hará el benado en dejarse arrastrar por 
esas enmiendas que, queriendo arrancar 
peticiones que contradicen el criterio 
primitivo en que se inspiró el proyecto, 
saben bien que lo útil es hacer posible 
una discusión; que de esas enmiendas, 
algo quedará después, si no es todo, y 
esa es la estrategia que se ha seguido 
en la contradicción de que este proyec
to es objeto.

▲ ir»c c»nadnrí*e míe r^nresen-
agricola el predominante, debemos vo
tar contra ia enmienda, porque no de
bemos aceptar otra modificación que 
aquella que nació de la misma Asam
blea del Congreso, aunque luego, por 
razones de justicia, se haya ampliado al 
aprobar ei voto parücuiar de que el Se
nado tiene noticia, bienio mucho no ver 

- en estos bancos el número de represen
tantes agrarios que yo deseara, pero los 
que aquí estamos hemos cumplido 
nuestro deber.

Ei beñor oice-presidente (Marina): 
Ei señor Guillén Sol tiene la palabra.

El señor Guillen Sol; Representan
te ae una región donde tiene gran 
importancia la producción de cerea
les y, por tanto, del maíz, habiendo 
concurrido a las reuniones en que la 
producción triguera recabó y consi
guió el margen protector arancela
rio, y, sobre todo, la fórmula que dió 
base a la ley que ahora se discute, y 
formando parte de la Comisión de 
Hacienda que ha intervenido en la 
reoacción de este dictamen y en las

ganadería as gen^rsl en la Penínsu , 
la. ¿Cómo podríamos resMirnoe, en 
justicia, a una pe*ícióa fundada en 
las mismas razones que hubo para 
conceder la excepción a Galicia? Y no 
h*bía más remedio que establecedla, 
porque decir en la ley que e’ maíz 
había de ser exc’urivamente para la 
alimentación human?, era inút l; ha
bía que admitir desde luego que po
día servir para la alimentación del 
ganado. Nos encontramos, pues, con 
que eran irreaistib'es las peticiones 
de otr¿s regiones y en la Comisión es 
timamos que atenuando el mal, po
día irse a la peseta para todos los 
puertos del Cantábrico.'No voy a es
tablecer las dificultad?s que esta fór - 
mu’a tañía, ni a señalar tampoco la

primero, lamentando mucho no estar , 
conforme en esta ocasión con la opi- ; 
nión de queridos compañeros con ' 
quienes otras otras veces ha coinci • 
dido. . ;

E* spfiir Cano de Rtt'dn*. Pido la > 
pslabra.

E* arfi^r Vicepresidente (Marina): 
L t tiene 8. 9 para r-c.fificar, aunque 
he -la advert'rle qu? tny oíros seño
res Kenudores que tienen pedida la 
palsbra.

Ei s-ñor Gann de Rueda; Señores 
Senadores, tengo qu^ moiifnar muy 
poco la» convicciones que expuse 
antes, o mejor dicho, no tengo apenas 
qus modífleárjas, pofqia de pué-ide 
oír al señor Gu;I éu S >1 se arraiga 
más sn mí k id<a que expuse anks 
respecto de Ja enmienda de! sefi >r 
Trías, hoy del ssñor Valero Harvás, 
considerada en su aspecto más obje
tivo, y» que ni en uno ni en otro lado 
de la Cámara, cua’quiera qu» sea la 
rep^sentación que ostentemos, hay 
otro móvi! qu» al Senado le pu*»da 
gu'ar que el da favorecer el interés

injusticia que en sí entrañaba, puesto 
que, en definitiva tamb án con apli
cación ganadera, se privaba de esta 
aplicación ganadera a otras reglones. 
Vino aquí, y todos los señores sena
dores recordarán lo que pasó; que 
prevaleció un voto particular qus es
tablecía ios 0,50 pira todo el Cantá

brico. ,
De manera que nos encontré .nos 

tquí ya empeorad?—fíjsse bien el ee- 
ñor Gano de Rueda—nos enccntra- 

। mos empeorada la fórmula del Con-
greso, no muy empeorada, porque,

común, y si hubiere conflicto 
dos intereses, que prevalezca, 
dije antes, e- mis importante

impar!an^’R de ks cifras demoslrará 
que el consumo de maf» qu* hice 
es*» ganado no ea la totalidad de su 
píen -o ni tiene tal intensidad que el 
m iz llegue a requerir como necesi
dad la adopción de medidas de Go
bierno como la que en este momento 
se trae a discu dón en es-a proyecto 
de ley.

F na*minie, p rque quiero ser bre
ve en la rectificación, veo, por fortu
na, en un a® pacto, por desgracia en
o ro, confirm ido el tamor qu* yo ‘e

I deRcnnfíe de la acción fiscal. (£7 s 
* ñor Guillén Sol: Evidente.) Puep^ 

sedesco^fb de ln. acción fiscal 8ó i0 
’ en la cost i Norte de E vpaña, mucho 

más hamos dn d'sconfiir si la admi 
’ g;ón se refiere al resto de! litora*. Re 

ahí por qué creo yo que pnr 
que se» la ’ey conforme ha venido 

1 del Co^g-eio. ni se sospaihá qU8 6. 
. • contrabando puede ejercsrseporfrou. 
. ? teras interiores y por e! Norte de Es- 
i pifia, mejor será dejarla como ahora 

s í encuentre, que introducir modifi
nía de que, a pesar de los excelentes 1 caciones cuyo peligro tolos adv8r.
deseos de! Gobierno, *a admisión, 
cn? coqu era que ceán l?8 rif a- y los 
pun!o8 desde donde y; de concen 
trarse al interior, pue Je ser un psli 
gro. Nos peguntaba el s^ñor Guillén 
Sol: ¿No será mejor admitir 1.00,000 
tone^das por el Norte y 1.00.000 to
neladas por el resto del litoral, con la 
limitación de ese número, que admi
tir por el Norte todo el maíz que 
quiera en1 raí? No veo que sea mejor 
a menos que el señor Guillén So!

b‘mop,»
9^ A ‘MOAVW VZVTd " 

vsuiDnay viajan 
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ua ‘soioajd ap 
ojuaume uis ‘soze[d b A 
ope;uoo [e SBjuaA ‘bj j u bj  
-b6 ap soue sop ‘epBxa 
Bjoq :Bjas[nd ap saíop^

entre 
coun 
y ge

ner&l. , ,
Par» mí, s*flor Guillén Sol, eí tipo

, d$ tnbu^sción que re aiigns » le in- 
troducmói del m«íz en e«W mamen 
tos, en lo que *e rr-fleri a pño 
por lo rmno<, no tiana el menor i ta 
ré», y no e» argumanto p-)r e* qu3 yo 
pueda modificar mi» anteriores con- 
viccionei. No thnv e^to otra Impoc 
tancis qne la que le atribuya el a^ñor

; ministro de Hacienda, en ord n al 
interés fl ca1. Quiere decirse que de 
50 céntimo» a una paseta habrá le 

¿ experimentar una defección de ingre 
[ »o» el Td»oro, qu1 os la que el señor 
i ministro de Hacienda está dispuesto 
? a sacrificar c*n obsequio a los intaro • 
í se» por le» cuales noaotro» estamos 
t abogando en estos instantes; p^ro eao

[1 in tt llM
El

El

El

o----- • . - - . ¡ tiene un aspecto, repito, puramoote
en definUivn, no 86 empeora mu’ । Económico a mi juicio, no;
. _______ ,!nl í .r ncfrosn ha-lo que psr convenio del Congreso ha
bía salido limitado a los puertos de 
Galicia y Asturias, por la admisión 
dei voto particular, resulta hoy ex
tendido a lodo el litoral cantábrico,

porque doede el momento en que *1 
maíz pueda importarse en Eipsña a
precio» como el que hoy tiene en la

, i Argentina, turnados con los gaitos de
* 1 a   ——» oí miínm enn ■larii"

y esto no se puede admitir, po que 

peí senas y dei ganado; pero, aun 
dentro de este límite, como he dicho 
antes, ganado hay en muchas parte» 
de Espiña, y la sospecha de que pu
diera tener otro deatino, obligaba a 
que no se diera es preferencia a es - 
tos puertos del litoral dei Norte.

Y en estas condicioneB viene la en
mienda que hirvió de fórmula de 
transacción en la comisión que ayer 
se reunió, y que, ctmo les señores 
senadores han oído, consiste en ha
cer la justicia de que este maíz vaya 
con derecho reducido de 0,50 a todo 
el litoral, con destino a la alimenta
ción y a la ganadería, y con exclusión 
por tanto, de todo aprovechamiento 
industrial. Yo digo: ¿es esto peor 
que lo que en el Congreso se aprobó? 
A mi modo de ver, no; porque, señor 
Cano de Rueda, si esta enmienda no 
se admite, no perdamos de vista que 
lo que quedará en primer lugar es la 
importación por el litoral cantábrico 
con el derecho de 50 céntimos... ^El 
señor ndnistro de Haciendo; Sin lí

trantporte, y si »e quiere con *$gu- 
4^. JOft»^^gaunnerecho

producción alemana (1922)

Rey de la Plata
admirable y sensacional serie

Bey de la Plata
original y novísimo asunto
Bey de la Plata l

interpretación sorprendente de 
técnica y fotografía

El Bey de la Plata
de nuestro contrato Verdaguer

El Rey de la Plata “ 
PROXIMO ESTRENO

van repatriando, sean de los indicados 
reemplazos y tengan cumplidos aquel os 
plazos, se irán licenciando a medica que 
dichas unidades vayan regresando a sm 
guarniciones de origen en la península, 
Ba eares o Ganaría».

Tercero. Se licenciarán también, des
de luego, ‘os individuos acogidos a las 
ventajas del voluntariado de un año y a 
lai de denuncias de p. ófugos que se ha
llen sirviendo en fi as en las unidades que 
se encuentran en la península o Islas Ba
leares y Ornarlas, o sea, que no perte
nezcan a unidades expedicionarias en 
Africa, e igualmente lerán ¡icen.lados 
los pertenecientes a ias unidades expedí-

i®, a medida que vayan regresan 
! a sus guarniciones de origen,

CIH£ ID£AL
siempre que unos y oíros hayan cumpli
do los plazo a que determinan respectiva
mente las Re-ües órdenes circulares de 27 
de Diciembre de I919>

Patente de invención coa
cedida a dos seaovianos Recursó# electorales

A lo» iuteligout.» incaico, don ] En oi Gobierno civi! do U provia- 
Eugonio Toporo Arriba» (padre e ! ola « han rociado m  Reales orden», 
hijo) «Ubboído» h.o, algúe tiempo [ dictada» por ei mmi.teno de la Go* 

tro Geminó#? h« h* “id0 concedida ¡ 16 Comisión provincial que deoía-
paiente de invención por un Motor S ró nuia8 ÍM eteccloneá munioipale»,

sucesivas incidencias dei mismo, creo 
que no precedería bien caUando ante 
la impugnación que se hace de esta 
enmienda» como si los defensores de 
la producción cerealista viniéramos 
a contradecir lo que de una manera | 
definitiva se había establecido. No 
parece sino que todo lo c naeguiio 
en el Congreso viene aquí a echarse 
por tierra con Ja admisión de esta 
enmienda, y yo quiero puntualizar 
bien los términos de la cuestión, para 
que cada cual tenga las responsabili
dades que en este caso les correspon
den.

Se presentó la ley en el Congreso 
exclusivamente con relación al trigo, 
y alegando los gallegos—lo he dicho, 
pero como es la verdad, única base 
de toda la cuestión, tengo que repe
tirlo—, alegando Galicia razones hu
manas y también razones de gana
dería, se admitió la excepción, ley de 
excepción, de que para Galicia el 
maíz tuviera un derecho arancelario 
estadístico máximo de 0,50 pesetas. 
Y esto lo tceptó la presentación de 
los trigueros. ¿Es así, o no es así? 
CVarios señores senadores; SL)

mite), y en segundo lugar, sin limita
ción de cantidad; y yo no sé qué es 
peor: si Ja entrada con 50 céntimos, 
sin JimitaciÓD, por una zona deter
minada, o la entrada con 50 cénti- 
mr»s, con limitación de cantidad, por 
toda Espí ña.

¿Que h y posibilidad de fraude? 
Evidentem^nu; eso nadie puede ne
garlo. La ley reconoce ese principio, 
y quiere que el Poder ejecutivo vaya 
con todo rigor contra é'; pero vuelvo 
a repetir, y con esto termino: yo rue
go a mis queridos amigos los señores 
Marqués de Alonso Martínez y Gano 
de Rueda que piensen qué es peor, si 
Ja fórmula del Congreso (opinando 
yo como el señor Alonso Martínez: 
que todo es maio y que e¡ maíz no 
debía tener esa excepción), es decir, 
cincuenta céntimos y la entrad» sólo 
para los puertos de Galicia y Astu
rias (aunque se consiguiera, como 
para ello seiía necesario, que el Se
nado rectificará lo ya votado), o los 
cincuenta céntimos por toda España 
con limitación de cantidad, como en 
esta enmienda s<. eblable. A mi modo 
de ver, lo segundo es preferible a lo

50 céntimo» que un derecho de 
! una peset» porque de toda» maneras 
entrará y competirá no sólo con el 
m«iz nacional, lino coa todo» lo» ce - 
reales españoles. He aquí por qué 
esa argumenUción, aun hecha con la 
bonísima lo con que el señor GuíVéa 
Sol la hizo, no pu-.de moverme a de - 
íidtir del empaño que puie ante» en 
las palabras que tuve el honjr de 
pronunciar, Es mát, el señor Guiñón 
Sol a firma que esa introducción de
maíz limitada por ia ley a subvenir 
al consumo de alimentación de las 
personas y de los ganados, es abeolu 
tameirte necesaria en todas fas comar
cas. Yo creo que no; no tengo noticia 
de que el maíz ae coneuma, franca - 
mente, abiertamente, al menos en la 
alimentación de las persona» má» que 
en parte de la región del Norte donde 
ya está admitida. (57 señor Guillén 
Sol: Conformes; pero en Galicia se 
admite, según ia fórmula dei Congre
so, para la alimentación de las p^r*o- 
naa y del ganado.) Y así sparecu tsm 
bién en ia enmienda, cel señor Vale 
ro Hczváa: par^ aáweütacíóu de ias 
por¿c na^ y dei gínado, Es evidente 
que a ambas neccaiüauas ue consumo 
subviene e»e cereal en ¿as regiones 
gallega y aHuiiün#; pero en e? r »to 
ue Ua regiones O£p«ño.. a no se de ¡i 
ca a ¿a alim^nución de las persona» 
si no es coa f^ude en las laózclai.

Se podrá objetar que se necesita 
para la alimentación de ios ganados, 
y a etilo hd ae decir que tampoco co
nozco que en ninguna de esas otras 
regiones tenga el carácter importan
tísimo que en Asturias y Galicia la 
riqueza ganadera. Yo no dné que en 
ellas no necesite aumento barato el 
ganado, pero si que el ganado que 
se necesita alimentar en esas regio
nes no es ei elemento principal de la 
riqueza porque ni en Andamela, ni 
en Aragón, ni en las Castillas se 
mantiene ei ganado con maíz. kEl se- 
ño¿ Trías: Evidentemente, sí; se 10 
puedo demostrar a S. 8. con cifras, 
tengo las cifras aquí, en Aragón y en 
Gas tilia.) ¿Qué duda hay de que en 
Castilla y en .Aragón se alimentará 
en parle ei ganado con maíz? Pero ia

8

á

hidráulico de movimiento continuo y 
sin ¿oslo, que también puede usarse 
coma fu ¿iz a  motr/z en tábricaa de 
harinas centrales de luz eléctrica, ta- 
llere» y casas particulares, para gran 
des y pequeños riego».

A 108 señorea Trapero, Un conoci
dos en Segovia, donde estuvieron es 
Ublecido» durante algún tiempo, lee 
felicitamos muy eme -ramente per el 
resultado obtenido con ese aparato 
de su invención.

verificada» últimamente en los pue • 
bio» da Aguilafuento y ValieHdo.

Se acompañan lo» expediente» 
eieotoraíea, que serán remitidos a 101 
pueblo», para ser archivados por las 
Junta» municipales dei Genio electo
ral.

SE HAN SEÑALzVDO PARA; HACHE - 
hdrHCTIVOH EL DIA 11 LOS SIGUIENTES ;

Don J. Jast, 4.368,11 pesetas; don 
H. Mateo, 643,25; don M. Fernández, 
54i89i don M. Fraile, 6.1 ió  95; don 
López, 19 521,50; don F. Morales, • 
i5*i83,36; don J. Giménez, 3.713,79; 
don A. Alonso, 7-388,33; don M. Alaya, 
3 889,76; don E. González, 112,50.

Para ia primera comu-
niÁn* Hnnnninnnninr»nión: devocionarios, ro-
sanos, medallas y recor

datorios, en

LA CONCEPCION
LIBRERIA RELIGIOSA

PLAZA MAYOR, 44 Y 45

Los soldados de cuo
ta licenciados

Se ha publicado una Keal orden que 
dispone 10 siguiente:

Primero. Serán licenciados desde lue
go, todos los individuos acogíaos al ca
pitulo XX de dicha ley, pertenecientes a 
ios reempluzos de 1919 y 1920, que 
tengan cumpiidos los plazos que deieiml- 
n<ui los articuiON 267 y 268 ue ia relerida 
¡ey y se haden sirviendo precisamente en 
unidades que se encuentien en la penin- 
su-a e Isius Bagares y Canarias, es decir, 
que nO pertenezcan a unidades expedí 
clonarías en Africa.

tiegundo. Eos individuos acogidos al 
citado capitulo AX que forman parte de 
las unidades expedicionarias que se va-

los soldados segovia- 
; nos en Marruecos
Hollóla» tile la oflolaa de le* 

formaolúa
Soldado, Francúco Atantes Horca

jo, de ia Comandancia de ingeniero» 
ue Molina ae halla en el Hoipitaf Gen • 
trai, mejuraao de bronquitis.

Mariano García Herrero, del Regi
miento infantería de Wad-Ká», »aie 
del Hospital do Santiago, completa
mente reatabiecido de su dolencia y 
lo mümo Mrnuel Pérez Rjióa, dei de 
A fonao XIH. Este último pertenece 
al Regimiouto infantería de Africa.

Son naturales esto» soldado» dv 
Urueñas, Aragonoae» y Berracín; re»- 
pectivame^te. _

de reúne la Cámara 
de Comercio

Oe aauatoa ferroiisf**0”
Be reunió a Cámara de Gomercid^ 

taisútindu ios señoras prtaideni^ 
E Ls, Untarte, Ua ík Jo , 
Garufa Bermejo, Pértz, Nunioo, ban 
tamaiía y calderón.
Noticiosa de fas reolamarione» de lo 

rrooarriie», se acordó instalar en 
de ta» lucaloa de ia Cámara una oüei 
na que funcional á de uidz a nna 
1» mañana, nomorunuo para ia 
ma a fus señorea uon I jmae» ó. ang 
y don Bonifacio Jiménez, arignáuuO^ 
it» la graliíicadún de 5U0 pesóla» 
bño, con ia obligación de r6VUgl^e, 
rechazar grau* lo» talóme 
rroúariLe# ue toaos los flectore» 
contribuyente» ae ia Cámara.
Loa teatejo» de feria»» * 
o a rao de aalaolóa»-^^ " 

poaioíon do ganado»
La preeiaencia minifealú 9ud» 

representación ael Comercio, 
■iao citado por la Alcaldía, eU 
de la» demá» entidad©», • 1111 d0 
tribuir y coadyuvar a la ceie^*

M.C.D. 2022



fieles extraordinarias durante laa 
d óxim” ferias ao que se ha deinau- 

er e monumento a Juan Bravo, y 
d»i*i tfeote que se había señalado al 

’ jmeroio de la capital, organizar un 
Ocurso do aviación.

Hicieron uso de la palabra todos 
presentes y reconociendo que tan- 

6¡ comercio como la industria es* 
,-n 0n el caso de ayudar en la medida 
4. iui fuerzas, a dar esplendor a esas 7 
y0itu, •o°rdo *brit un® susonp- 
yón, que encabezaron en el acto to- 
doi tea preaentes, y que por el re
sudador de la Cámara aeñor Llanos, 

pase a recoger las cantidades con 
jue deseen contribuir los socios, ha- 
ciéndoae cargo de las mismas ti te- 
t0;3ro señor Calderón, y de eu resul- 
ylo, proceder a resolver tn definí- < 
tivs.

jtmbién se acordó, como en ¿ños ) 
hDteiior6s, contribuir con un premio : 
a ¡a expo ación de g .nados. í

MiiütóiHIl 
tas tyopaa que ^eqFeaaa 
Hoy martas comuttzará la repatriación, 

continuará en días sucesivos, de al- 
gunes de iOS DataLoaes que fueron a Ma - 
rruecoá.

L .s tropas que regresar, son las si
guientes, las cua.es quedaraa en las po* 
bidones que ae consignan.

Bitaión de Extremadu a, A gecira»; 
de Sevilla, en Cartagena; Andalucía de 
Anidad de .a tercera legión, en Valen
cia; batauón ae Castilla, en deviila; ae 
Tetuán, en Castedón; Húsares de Pavía, 
en Madrid; media ambulancia de Sani 
dad (segunda compañía); en Sevilla; ba- 
iadun de ia Reina, en Córdoba; de Espa- 
6a, en Lorca; de Granada, en SeviUa; de 
Bjroód, en Ma uga; Húsare-í de .a Prin 
cesa, en Madiia; media ambulancia de 
Jamdad, en Seviua; batallón de ia Coro
na, en Almería; Arttlena, cuarto grupj
ligero, en ‘Granaba; dos compañías 
Légralos, en Madriu; y Uua batería 
obkues, en S^govia.

Tax^rut anté envueiso

de 
de

«Participa el a¡to comisario que todas 
lis noticias que recibe coinciden on la 
gran depresión y desa iento producidos 
en el campo rebelde por nuestro decidido 
avance de ayer y por ¡a muerte ue Ha- 
«ido el-Sncean, principal lugarteniente 
de. Raisuni, hombre ae toda su confianKa.

La impresión general en o¡ campo re
belde es que Tazarut esta envuelto y 
SUe no tiene retirada el Raisuni.

DE POLÍTICA 
íe petíuoae los gastas de 

^arrueoa®
¿i íninútro de Hacienda leerá hoy 
prompuesto en las Cortea.
Carece que los gastos extraordina- 

rioi de Marruecoa, que alcanzan aho- 
rs 618 millonea de pesetee, ee redu- 
C6n eü el nuevo prerupueeto a 158.

Cree al conde de Komanouee que 
Mañana quedará aprobada la tuta- 
^ad y que el ala de San Juan ten- 
pernos preaupueatoi. Después de la 
telara del presupuesto, continuará 

áiaouiión de los proyectos flacaisi. 
°* ^epreseataates de dls- 

trltoa agrarios
& vizconde do Eza ha convocado a 

^reunión, que tendrá lugar hoy 
Héa en ia atetión tegunda dei 

^^RUao, a las cuatro de ia tarde, a 
ks ciputadus a Cortes repre- 

de aÍMinics tgrícchs, para 
*ai* ael úktámen üe la comisión 
xt* reíeiente a ¡a impo. tación de

>' maíz.

muerte üe Granero 
^RHIa ardíeatee—Oeafl- 

n por ella más de veíate 
mil personas

n A ocia clon ae pompas fúnebres 
^Uinó una caja de piala repujada y 

u s igual a ia que guarda los resroa 
Asalto.

la enfernserL fué trasladado el 
er Ge Granero a la capilla, que iué 

1 cun paños negros.
b.andones cercaban el féretro.

Ca<laver teó amortajado con traje 
Op de cabe, habiendo realizado la 

José ito de Málaga, Paco Ma 
^tres toreros.

°nce y med*a de la noche se 
Pilis U° ia enltada ai público en la ca~

i

i

El cadáver es conducido a 
Valónela

til Montepio de Toreros y la Asocia 
clon de matadores se reunieron separa- 
dame ite, acordando enviar coronas.

Lo mismo ha hecho la sociedad de 
apoderado?.

Por la tarde, a las cuatro, fué embal
samado el cadáver y en el expreso de las

Que, a excepción de la festividad 
de San Pedro, el resto de la feria lo 
tendremos que pasar en familia y sin 
poder salir de casa.

Porque cualquiera sale en esos 
días...

En que andan los gigantones por 
la calle.

PEDRO DOMECQ Y COMPAÑIA I
VINOS Y COÑACS

Representante para Segovia y su provincia:

JORGE ZURDO BRAGULAT
Daolz, 16, 2.° Teléfono 82

9,35 de la noche se le condujo a Valen- ?
cia, cuya autorización ha conseguido el ? F*¡Uei™ieeto

DÉ í OC1WAL
representante de la empresa de aquella * En Manzanares, donde residía ,ha fallecido, 
plaza de la Compañía de Madrid Zarago- " víoti™a d® rápida enfermedad, la anciana y res- 

au * í Peuble m&dre de nuestro buen amigo el joven
za Alicante. | e inteligente empresario del Teatro Juan Bravo

La familia de los difuntos diestros Fa- | d°D LY8 Plana* • .
. a Keoiba nuestro amigo la expresión denues- 

brilo ha ofrecido su panteón propio para | tro pésame más sentido.

SUCESOR DE
“La Carbonífera Española,,

que los restos de Granero descansen al 
lado de los de aquéllos. ,

Las sesiones de
Cortes

Oongreso
Proyecto de reforma tributaria.—Se 

lee el dictamen sobre los presupuestos.
El señor A’varez Vaidés defiende un

voto particular, pidiendo que se 
gue dei proyecto lo relacionado 
automóviles, útu'os nobiliarios,

diegre
con ios 
timbre

De ÍBápecciÓB
| , Ha salido para Santa María de Nieva, en via- 
' je de inspección, nuestro querido amigo y 00- 

■ ¿ labora'lor, ei inspector provincial del Trabajo,
. don Lucio Alvai ex.
: Amoneatsciosiea
I El domingo se leyeron en la iglesia parro- 
í quial de San Millán de esta ciudad, las amo- 
i nestaciones de la bella señorita Felisa Doldán, 
• hija del industrial de ésta don Eduardo, y del 
¿ joven don Felipe González, hijo del oficial pri- 
I mero de administración, afecto a la Seoretaría 
; de este Instituto Geaeral y Técnico, don Eloy, 
g A los futuros esposos, así como a sus fami- 
i lias, enviamos nuestra enhorabuena.

del Estado, transportes terrestres y ma- t 
rítimos, etc. £

Se queja de que sea la más grava la . 
a «fase media y suplica se atiendan sus 5 
peticiones,

Le contesta, por la comisión, el señor * 
Ruano, que dice no es posible acceder a ¿ 
lo que se pide, o sea a separar los pro
yectos, pues esto equivaldría a romper Ja 
unidad que constituyen todos ehos para 
reforzar ios ingreses.

El señor Rodríguez (don Leonardo) 
sostiene el criterio de que la reforma tri
butaria debe ser discutida simultánea
mente con los Presupuestos. Dice que es 
necesaria una rectificación de conducta 
en la campaña de Africa, pues se llevan 
gastados desde Agosto, 764 millones.

El ministro de Hacienda ie contesta. 
Dice que el déficit actual justifica la ne
cesidad de retel zar ios ingresos. Agrega 
que sena temerario formar un presupues
te de gastos sin <aber loa ingresos.

Lo importante, a su juicio es un presu
puesto de gastos verdad.

Ei señor La Cierva.

El ím cooauaiáu m /o pretos
3 Entre las composiciones de música religiosa 

que se interpre.aron eu el ac.o de dar comuu óu 
el prelado de ia Lió oasis a los recluios de esta 
cárcel del Patudo, ejecutó en el violín el fua- 
oionurio dei Cuerpo de Prisioi.es, don Franciv- 
co Aivarez, acomban sao al armoniun, por don 
Angel Martin, figuraba un bellísimo ofertorio, 
que gustó mucho a cuantos se hallaban allí 
pieseates.
P*tíciÓ3 da aaaAo

Por don Constantino Diez, rico comerciante 
de Valiado-id, y para su hermano el conocido 
industrial de Segovia don B.uiista Diez, fué 
ayer pedida la mano de la encantadora y bellí
sima señorita Amparo García.

La boda se celebrará en el pióxüno mes de 
Junio.

Entre los novios se cruzaron valiosos re
galos.

Por adelantado enviamos al futuro matrimo
nio nuestra enhorabuena.

SUELTOS
Por falta de espacio uo es posible insertar 

en nuestro núme o de hoy algunas informacio-
: nes de carácter loc^iy general.

Es preciso en alguuas enfermedades del tubo 
digestivo—procurar estómago a quienes care
cen de éi,—por medio de medicamentos que 
aumentan la tecreoióa del jugo gástrico; la mo
vilidad del estómago y su potencia fortificante 
para digeiir y asimilar, di mejor de todos ellos 

: es el Elixir Estomacal de Saiz de Carlos.

Ultima hora
(POi^TELdidrOSO)
Madrid, 2,30 tarde

Despachando oon el Rey

Si no se conceden anticipos a las $ 
compañías se aumentarán las tarifas, y | 
no sabemos si los contribuyentes podrán 3 
resistir este nuevo gravamen.

Tampoco sabemos lo que nos reserva I -
el porvenir en Africa. S Ei bu£L r *áüchez Guerra, a ia hora

Ei ministro da Hacienda Je contesta. ! estuvo eu Puiacio des-
t y  u . u -j • . * p&thai do con ei Rey.D.ce que no ha pretendido enjugar el de- i v Sombt.5 a ¡cs 8Í,u;entea
ficlt en un so;o ejercicio, sino reducirlo. ’ dtcietcfc:

Declara que están conseguidos ya casi 
todos les objetivos propuestos en Ma
rruecos, y esto permitirá incluir en el 
próximo Presupuesto la cantidad que se 
juzgue precisa para ia repatriación de 
tropas.

Información loca!

«Seg o v m

MAYO
8

Lunes

En este día ha debido 
reunirse el pleno de la 
Cámara de Comercio en 
su domicilio social.

Era objeto de la reu 
rdón, entre otros asuntos

de gran interés para la clase mer
cantil, el tomar acuerdo respecto a 
si ésta ha de organizar o no, por 
cuenta suya, alguno de los festejos 
de las próximas ferias de San Juan...

Y esta es la hora en que no se si la 
reunión se ha ce’ebrado.

Así, darito.
5 XPero en caso afirmativo, el acuer
do, indudablemente, habrá sido el de 
no regidear su concurso al Ayunta
miento.

Digo yo.
Porque el Comercio es el primero 

que ha de tocar los beneficios si se 
l< gra. atraer al forastero.

Y para esto hace falta un buen 
cartel.

¿Que no está el Comercio de Se
. govia para sacrificios? Cierto, muy 
j cierto, sí, señor. Las cosas claras.

Pero precisamente, por eso, y en 
i defensa de sus intereses, aebt aquél 

ayudar a la acción oficial en la con-
_ fección de un buen programa de fies •

^diente, habiendo desfilado por tas.IQq , —--W, MMwav.iMV wwwaeww# y VI

k m r a n t e madrugada, más de vein- 
Personas.

De lo contrario, ocurrirá lo de 
[ siempre,

4

5

Roble, núm. 18
Gallleta a........... . .............. ......................... .. ......
Ovoides a............. . .................................... ..........
Cok a ...................................................................
A ntracita a ..... ........................  , .,
Hulla para fraguas.......................  .... - . ..
Encina canutillo a 3,00 pesetas arroba y . . .

Teíéfono núm, I05
.. 6,oo 
.. 5.25 
.. 525 

■ • 7,oo 
- 6,25

12 00

pesetas quintal.

I

r
Plaza Mayor, 29.—Teléfono 26 3

¿Ne cesita usted muebles d gusto y 
baratos y objetos para su casa?

Adquiéralos en Madrid eu el

La casa más importante de España y i:> económica.

TJnica en Madrid.-Entrala Utoze

EiifermcKa es de los niños y Medicina en general, 
Censalia diaria: de dos 2 cuatro.

— Juan Bravo, 35 —

Capitalistas
Mil peseUd re&tau 2,50 diarias com- 

pletumsnt#. gtr&Ktizadas; prestamos a 
com^r tantea y pr' pwtarioa. Escribid 
al abog do director dei Ge^tru ¿« Ne- 
g -ci <», León. 23, pral, Madrid.

Qa xTAnrlo un molino harinero 
DU V UUUU en Sepúlveda en las 
márgenes del río Dura ón, con todos 
sus adyacentes.

Para tratar, con don Ignacio Antón 
García, en Sepúlveda.

HERNIA
Aparato giratorio graduable 

<NOTTON> (patentado)
De gran precisión pera la contención perfec

ta, comodísima y permanente de todas clase» 
de Hernias, y curación radical en niñes y adul
tos en casos recientes. Sin aceros ni resorte»
molestos y perjudiciales.

De pelotas multiformes de

No»brando arzobispo de Toledo, 
f prnnado de Espr-ñi:, al actual de Va- 
j kacia; aizub spo d» Valencia al obis
e po de Madrid- xicalá y ce esta úLma 
i c ócasis ai actual ob spb áw Vitoria, 
" con Leopoldo Eijó.

Visitas
Esta mañana recibió el señor Sán- 

ch*z Guerra las biguienies Visitas:
Una comisión de la Sociedad de 

Industrias Pesqueras, para pedir fa
cilidades en los transportes, la direc- 
t va del orfeón académico de Oporto, 
cuya entidad b í halla en Madrid in
vitado por la Residencia de estudian
tes y una representación de vitivini- 
cuhores, que piden ae les tenga en 
cuenta al firmar el convenio comer-

vPníip la Venta Madeias» 
Ov VdlUv situada en el térmi
no municipal de Yanguas, carretera de 
Segovia a Cuéllar y enlace del camino 
vecinal de Cantimpaios a la Venta de 
Pinillos.

Para trato y condiciones, dirigirse a 
Eugenio Pérez, en Tabanera la Luenga. 

■ [OIH K W
BARRIO DE SAN LORENZO

. 13 L>e pelotas a
i H goma, suaves, 
S 'y lavables. luí 
" ro. Por su fie

impermeable»
, Invisible y lige
ro. Por su flexibilidad per
mite todos los ejercicios y 
deportes y los más rudos 
trabajos. Las más altas re-

á

compensas en las Exposioio- 
nee de París, 1918 y Baroe- 

- lona, 1921. DOCTOR ROME
RO, Juan Bravo, 35, Segovia. 

______ _ AVISO IMPORTANTE: 
El propio especifista señor NOTTON que 
efeo^a semestral™61116 su viaje a Jas Sucursa
les, recibirá en la de Segovia: Juan Bravo, 35, 
el día. 16 de Mayo, de nueve a una y de tres a 
nueve.

BONITOS REGALOS
EN U NUEVA FOTOGRAFIA DE

3 
?

cial con Francia.
Firm« de Haciende

Aulorizanlo la compra de 
c*au próxima a ia Uuivsrsidad 
la ampíiación da tetí iocai.

una 
para

Au'üiizbndo ia ce ebración de un 
ccncurao para ?rrendar un edificio 
eco oeslino a D¿legación de Hacien
da en Málbgp.

Oposiciones
La G. ceta publica la convocatoria 

para las oposiciones de ingreso en la 
ce n e ra d i p le mát ea.

¿Quiere V. ahorrar 
dinero? -

Pues compre el calzado en la gran 
liquidación de la calle de

SAN FRUTOS, NUM. 7 
y lo habrá conseguido.

Esta es la única casa que por la forma 
de organización de su negocio puede 
vender al púb ico, a precios de fábrica, las 
más modernas en su ca^do de fantasía 
última novedad.

Lo más barato, sólido y elegante lo 
hallará V. en

SAN FRUTOS. 7 
(FRENTE A LAS BOLaS)

No confundirla con nirguna otra ni 
fijarse en la instabciór, sino en el género 
y en vuestros bolsillos.
Sucursal; Pelayo, 28, Madrid

Infanta Isabel, número 9
A todo el que se haga 6 postales 

se le regala una en colores.
A los niños de la primera comu

nión, un bonito regalo del acto.
VED MUESTRAS

Corresponsal

Parador del
Acueducto

El industrial don Amós Moreno pone 
en conocimiento de sus numerosos ami
gos y del público en general, que ha 
tomado en traspaso el Parador del 
Acueducto, el que dispone de cómodas 
habitaciones para viajeros, y amplio lo
cal para caballerías y carruajes.

Ra  vondpi un aParador c0* 
Ov V VUUU medor y una silla-ga
lápago.

Informarán, en esta Administración.

Ama de cría “‘pari d¿ 
los padres.

Razón, Segunda Muñoz, en Navas de 
San Antonio.

1MP. DE «HL ADELANTADO»

IS*ela mejor tribuna, 
] /'la mejor prueba: 

uLjniHerniosura

mjimimo
RESTAURAN!

CERVEZAS Y LICORES DE LAJ 
MEJORES MARCAS 

FIAMBRES Y MARISCOS 
Servicio «, la. carta.

Cubierto: 3,50.
CON POSTRE, PAN Y VINO 

COMEDOR INDEPENDIENTE 

PLAZA MAYOR, 9 
Teléfoao aúm. 143 

CAFE «ESTAURANT

Se arriendan
en Otero de Herreros.

Para tratar, con Liborio de Blas, en 
dicno pueblo.

Almacén de pescados
DE

tei José fisreía
j Precio

Pesos dos reo ibidos '■ Medio 
* kilogr.

He aquí los precios: 
Meríuz*..........................  
Congrio ............... . ..
Gtllc».............................  
Rascadillas...................  
Lrpgüidca............. ... ..  
Sslmonetes...................  
Serdináe......................... 
Betugoe...................    •

TELEFONO NUM. 96 
SEGOVIA

.... 200

.... 2,00

.... 080
..100 y 125 
........ 300 
...... ...... 250 
.0,40 y 0,80 
0,90 y 1,25

M.C.D. 2022
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GRANDES FUNDICIONESy ",,,s,ru c ™
ÍNSTALACÍdN Y TRANSFORMACION DE FÁBRICAS DE H*R!S 

MOLINOS DE MAQUILA - MAQUINAS DE MOLIHt-p a

Molino por piedras.Limpia. Jdeal*

s mecánicas^est blécidas ^en
-1855 -

‘ veril (S.' J ■
Capit J: i .000.000 ’e pías.

Csño«es y proyectiles

Cerntidoi centrifujCTurbina .Francil* 
con horizontalTurbina Francia* 

<on eje"vertical.

Lava dora.

Especia Tdad en 
la i abrica ción de 

=CILINDROS=
■.*"~

H1 puoyeetil
modelo 1921

Cernedor exagonalDe achí nadoraSeparador de trty 
.can TrlifAs>tn

■ Molino Diagonal 
| de 4 cilindros.

Sasor Pe.--etc 
doble.

Cepillo detngo.

Ventilador-Aspirador Mezcladora de harhia 
de hierro.

PARÍ MOLINERIA
de fundición endurecida

PANADERIAS
Y TURIBNAS «FRANGIS

Calidad y precios sin competencia.

ZARAGOZA
Esta Sociedad no tiene Sucursales, ni más oficinas que Ips  d»;Zaragora. Toda la correspondencia deDerá llevar 

PRECISAMENTE esta dirección:

AVERLY (S. A) Ap^rt do 36, ZARAGOZA
eujo^- " M- I..-.- OOfc.O JVUOOOOO V -- —— — - 6

jLO PALMOS CAM^^
5 y» .-aaíBíis ®n varias etorntóMiisañ W» rasálaíli® di® c m-c  7 gHaUi= Le amejoir Ü® (¡®6sc te
j «os.ü®5«*e para resiafoleser ^rrojpresávameafl® í Sepe sateeiios "OBaeen*;, •« prlmfiilvo eoior= No ®®i6.®í«í- ;

la ai*! ni 1» rop». E$ áxaoffetaeiva, íóinísa 7 ír9®-»M4MByei¡itet ¡yffieáe ¡asarse cou la rea®® cc-m© tó ffwec» .
s te i»ás recomeudabH® fioestóai 4* ii®ea4<ica So ©siyS*»® es todas tec portamierías y poBaeserteS #30 ■
9 ¡SspasSs. y AaS^iiea. ' ' . v !
i* , #«sfeten®®®©;. 6® <? QdzfdTüfio x-aü'a? 8$ liifiiíiaseílee*

Mercados SERVICIOS

granifugos «Casado»
La formación del granizo, siempre se con

traría por la acción de las explosiones. A esto 

es debido el éxito de nuestros cañones y pro

yectiles.

Informes y pedidos:
Ra fael Cacado 8^oya*a

Hvenide Alfonso XIII, 9
VAliDADOLHD

CARTABONES y  PLATABANDAS
PARA

DIVERSAS CONSTRUCCIONES METÁLICAS
í.

CALIAS Y RWAS PARA ARADOS ROMANOS V BRABANT.

| CALZA |

REJA
i

SHPULVHDA

Trigo a 18^0 pesetas íanega. 
Centeno, a 13,75 id, 
Cebada, a 19 id, 
Avena, 8,50 id. 
Algarrobas, a 17,75 id 
Yeree, a 17,50 id.

ARANDA DSí DUKRO
Tirige, 19,50 peni*» la ¿aueya 
Centena, 18 id, 
CAada, * 12
Aves.», $ 7,10 tó, 
Teres, 17,25 ÍA 
Algsr?obaa a 17 id.

SE&GVLÍ

Trige, 17,25 pesetas las 94 titeas. 
Cebada, a 40 y 41 reales la fanega, 
Uea6eB6t a 48 y 49 (d.
Algís^ehst, a 60 y 62 id, 

CUELLAR

Trigo, a 76 reales &nega de 94 librx e 
Centeno, a 51 d 

Cebada, a 40 id.
Avena, a 28 id.
Algarrobas, a.68 id.
Teros, a 62íd.

ATICOS
Trige 16 peeeiae fanega.
Cántese, iL- 
Cebada, 18 id.
Aveaa. 8,25 id
Alratrebas; A45, 
TewAlEMM'

a 72 reeUF!» i».#.*; 
e e-j

< «torda, a ^4 d.,
* -4

I

I 
i

i

I

i 
é 
(

DE LA

[9191 Mítói
LINEA DE BUENOS AIRES

Servido mensual, saliendo de Barcelona el 4 
de Málaga el 5 y de Cádü el 7, para Santa 
Gruí de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires, 
emprendiendo el vütfe de regreso desde Bue
nos Aires, el día 2 y de Montevideo el 3.

LINEA DE NEW-YORK. CUBA, MEJICO
Servicio mensual, saliendo le i 2, de Génova 

de Bareelon* el 25. de Málaga el 28 y de Cádii 
el SOi1 Mera New-York. Habana. VerasTuy y 
Puertd^ éiicG Regrew.de VenAAhref y .
HaMQ? el 80 da eeds me*, ■

LINEA DE CUBA-MEJICü
Servido mensual, saliendo de Bilbao el 17 

de Santander el 19, de Gijón el 30 y de Coruña 
el 21, para Habana y Veracrux. Salidas de Ve- 
raerus el 16 y de Habar» el 20 de etds- ites 
para CoruSa y Santander,

LINEA DE VT1NKZUELA-C0L0MBIA

Servido mensual, saliendo de Barcelona el 
10, el 11 de Valencia, el 3) de Má»g aydéCa de 
d!s el 15 de cada mes para Las Palmas, Sant
eros de Tenerife, Santa Gruí de la Palma, puer
ta Riw, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabani
lla, Curasao, Puerto Cabello y La Guayra. Se 
admite pasaje y carga con trasbordo para Ve» 
«aerux, Tampieo, Puerto Barrios, Cartagena do 
Indias, Maraeaibo, Core, Cununá, Carúpano. 
Trinidad y Puertee del Paeífleo.

^^“ilNEA DE FILÍPINAS

Trece viajes anuales, arraneando y hadendo 
las escalas de Liverpool, Coruña, Vigo, Lio-

LINEA DF FERNANDO POO _ | 
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el g 

2, de Valencia el 3, de Alicante el 4, de Oádis 
el 7, para Tánger, Casablanoa, Maxagán (Eeoa- 
sa iaoultativas), Las Palmas, Santa Ciras de Te
nerife, Santa Crus de la Palma y puertos de te 
Costa Occidental de Africa.

Regreso de Temando Poo el 2, haciendo las 
ese Alas de Canarias y de la Península indicas- | 
ó m cu el viaje de te id».

LINEA DE BRASU. PLATA
Servicio mensual, saliendo de Bilbao y San- g 

Sander el 12, de Güín el 13, de Coruáa el 14^ § 
de Vigo el 15, de Lisboa el 16 y de Cádis el 19 | 
para Río Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, 8 
emprendiendo el viaje de regreso desde Búa- ¿ 
nos Aires, el 12 para Montevideo, Santos Ras ? 
Jainero, Canarias, Lisboa, Vigo, Coraña, GijÓP |
Santaiider y Bilbao. , ,

Sato® vaporee adnutei- carga en las candíoio 
izee ¡ñau favorables y rasajeros, * quienes la 
Cooipafeia da alojamienio muy cómodo y acal* 
esmerado, como ha acreditado en ev oilafiaúv 
servicio. Todo*? ios vapores tienen ieUgrsjí? 
6ÍU hilec.

También se admite carga y se expiden paa*' 
jes para todos Loe puertos del mundo, servideit 
por línoatireguiares.

RÉC0RTE3 1 PtETINAS PARA FAORfCACtÓN 06 HERRADURAS^

r ..j
IQSTA CORTA PQSTA LARCA

RURAOU»* 
mwinAba

JOSE ORMAZASAL Y COMPAÑIA
Oaloaamla. 17-29, talétoao W1.- BILBAO

eaíuo  oí uÉaoj^m

wteaee M ia XAMZ, LAXDKM, BBOXQUIOS t

¿EIFVA O

tríg»; 47-4S v-a2*9 h U- ega.
C*ka te í8 y 39 t 
AlsMtírbet j 3 y 65 id.

eada euatre viernes o «ev 7 baero, 4srebrere. 
3 y 11 Kar», 28 Abril. 26 Maye, 23 Jume. 2L 
y j Julia, 8 Agwtp, 15 Septiembr e, 18 Oetutee, 
Í0 Navlsmbre y 8 Distmbrefpara Pbf í-&íí¿, 
Suer, Ceíombck Singapore, He He y Manila. 
Salida -le M»=?U» cada «mero maüfcea, o sea; dS 
®aero< 22 yebrero. 21 Marro, Abril, jg 
Maye, 13 Jor c, 11 Julio, 8 Agüelo, 5 Sentía#»- 
te*; 3 y 31 UcTBire. <5? Noviembre, y 2-3 Di«i*m 
ere, Singapore y demás esoai»» interm» 
dias que a la ida, haeta Baroeloní, prosiguiende 
81 viaje par* Cádiz, Lisboa, Santander, y Livor- 
Jee2 Servieio por trasbordo de los'puertos 
de la Cosía Orieutal de Afriea, de te Isdte, 
Uava, St-xa*!?*, Chis* Ja^ón y Á^ralm.

a l mo n e d a
Uamas con sommier, 37,50 pesetas; 

temerse, 50; matrimonio, 6b; camas cu 
ñas, 50; co chonee persona, 15; cameros, 
25; matrimonio, 35; atmarios roperos, 
110; de luna, 180; cómodas, 70; mesas 
comedor, 22,50; percheros, 22,50; mesas 
despacho, 22.50; sluaa, 6,50; mesiÜM 
nochj, 18,50. Oo 'asÍó bi Camas du
radas, mAqumas Bia^vr mcuernaa, es
pejos, reiojes pared, pieóos baíatisimos, 
cajas catulaiesj 375 pesetas; lavabos 
tompiates, 30; soiss v&xios, 40. Jí&id&g 
ms&í ana, 12,50; íábañes, 5 50; pm.-
gv », íist¿ 1 DÜ hífe- ? 

ei> g -i peU.8¡ u. e. b A
cLíSilitAd t 9; Duit? ux, bis:». 5 

i sa, eóli&i« , rupa», üb,«U».- AIhuíc C' | 
Tita: EííreUat ¡0; Luna,
TÍSAAZ. ;

Artritismo, reumatismo, catarros, 
. grippes mal curadas

GRAN HOTEL PEL BALNEARIO
Habitaciones confortables, parque, .cine, conciertos. Varias fondas y casas de 
huéspedes. A veinte minutos de Oviedo en automóvil del balneario. Estación 
Caldas. Ferrocarril Vasco-Asturiano. Temporada oficial; 15 Junio * 15 Octubre. 
Médico dlFeolor, Qr, dea MANUEL MAlíZA ÑEQUE

DUCHSCHERIC,’ WECKER
(LUXEMBOURG)

CASA FUNDADA EN 1873^
PRENSAS HIDRAULICAS de todos sistemas y cabidas para VINO.
PRENSAS HIDRAULICAS de ACEITE.
TIPOS ESPECIALES para VINO y ACEITE.
PRENSAS CONTINUAS para todas producciones.
Prensas amano y Mecánicas de gran diámetro.
Elevadores, Turbinas, Estrujadoras, Derrapadoras y Separadoras, Bom

bas, Motores, etc., etc.
Instalaciones modeernas de Bodegas y Motines de Aceite.

ZX:: ® EXCLUSIVA PARA LA PENINSULA E ISLAS 
GUILLERMO COTTI, Ingeniero.-Provenza, 362.-BARCELONA

PIDANSE GATALOGOS Y REFERENCIAS PRESUPUESTOS GRATIS

¡AGRICULTORES!
Abcnid c o r  nitrato de soia de Chile. Ee na abono excelente parí t 

elt.ee de cultivos. Se vesde en todas las casas ÜLportantes qne se dbdii 
sd comercio de aboLoe Iiaforzrei y folletos gratis para su taplicación, i • 
rigiéndolo al COMITE LEL NITRATO DE SOSA DE CHILE, }
19, Madrid.—A^-adoafemsi® 5

&

E

E¿ el mejor tónico y nutritivo para convalecientes, 
personas débiles. Recomendado contra la inapetencia/ 
malas digestiones, anemia/ tisis, raquitismo.
Pídase en farmacias y en la del autor, LeónlS, Madrid

;interesa a todosi 
J. Campos, Kuédic© ortopédico 

Móne^ , a , pr ncip les--Mad id
Secdte de ortoped*»

HBENIA8, Vientres voiuirinotc«.k Descensos ds ís 
Ma riz. Bordo». Calvos. Defurmidadee. Narices. Ore
jas. Tritemientoe sin operar. Aplicación de picrLfes 

. y brazos artiftciaUs

Sección Cosmética (BELLEZA)
EXTINCION de arrugas, vedo, manchas y desmedí de la ' 

aumento y corrección de) busto. Deamicdón de la» Minas y 
eadón en si color del cabeÜQ. Ebumeación, Usuquaaido y afin si
to del cuta. Extirpación da oaiius do los píes y 
ju&n^Gs Arreglo de manc^ naricoa, cejaiz, ojos, etc. Tratan» 
do U obesidad sin ningúr peligro. Dcsapar&dén del cosca (a*^ 

da alioü^).
Servloica módloca y dw 1*1©
Qoaault** y toa!tac pea

En Segó vía: el 26 todos los meses 
de once a una.-HOTEL FORNOS I

M.C.D. 2022


